
IFNTF 

CARLOS 

I-ONOrARLE 

FERtIANOEZ 

MO 

EJO REUNERANIR 

S CH IB O 
O ENTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Corresp. Expte .- 0-00421106.- H .0 .0. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANLJS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

ORDENANZA 	10232 

la 	4.rtícuio-i .-Autorizase al Departamento Ejecutivo a proceder con intervención del 
Banco Municipal de La Plata, al remate de los bienes detallados a fojas 2,3 
y 4 dei Expediente N D-54901/05.- D.E. y D-00421/06.- H.C.D., en 
condiciones de venta, según lo dispuesto por e! Articulo 540  de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades.- 

Artkulo-20:-CumpUdo con el remate dispuesto en el Artículo anterior, autorizase al 
Departamento Ejecutivo para que, con intervención de la Dirección de 
Contaduría General, proceda a dar de baja del patrimonio municipal los 
bienes detallados a fojas 2, 3y 4 del Expediente No  D-54901105.- D.E. y D-
00421 lLJb.- 

Autícuio-3°.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 22 de septiembre de 2006.- 
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